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DEL

MINISTERIO DE LA· GUERRA

·P·ARTE OFICIAL

REAL DECRETO

Con arreglo á lo dispuesto en Mi decreto de siete de
octubre de mil ochocientos noventa y cinco, en nombre
de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como

. Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar Gobernador militar de la provin~

éia de Zamora, al coronel de Caballería D. José Guz·
mán y Rodríguez.

Dado en Palacio á tres de diciembre de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MAROELO DE AzoÁRRAGA

:REALES ÓRDENES

ADONOg DE TIEMPO

5.· SECCIÓN

Excrno. Sr.:· Bn vista del et'lcrito de V. E. de fecha 1.0
de agosto últim.o, consultando acerca de la interpretación
que debe darse á la ley de 22 de julio de 1895 (D. O. núme·
ro 162), sobre abono de tiempo en dicho instituto, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con 10 informado por el Consejo Supremo de Gue·
rra y Marina en 14 de noviembre próximo pasado, ha teni·

. do á bien disponer se manifieste· á V. :m. que no es dado
aceptar otra interpretación que la de ser de abono la mitad
del tiempo que se sirva después de coatar dos años de resi
dencia en los destinos á que la expresada ley se contrae;
esto es, que después de cumplidos los dos aftos, empieza el
tiempo cuya mitad se ha de aMnar, y por lo tanto que,
mientras dicha diepolición no fuere modificada por otra le1,

no hay posibilidad de a.plicar en otro sentido sus preceptos.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde lí, V. E. muchos aftoso
Madrid 2 de diciembre de 1896.

Seftor Director general de Carabineros:

Seiior Presidente del CoueJo SuprenJ.o de Guerr.yllanaa.

ACADEMIA8 y COLEGIOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el vecino de Zaragoza, en la calle Prudencio núm. 12, Don
Manuel Foz Bernaldo de Quirós, en solicitud de dispensa de
exceso de edad para presentarse en la convocatoria de la
Academia de Infantería, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar la pe·
tición del interesado, con arreglo á la real orden de 10 de
agosto último (D. O. núm. 178).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma
drid 2 de diciembre de 1896.

AzCÁlmAGA

Seftor Capitán general de ArafÓll.

-
En vista de lo propuesto por V. S., el Rey (q. D. g.), y

en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
nombrar alumnos de la segunda sección de eso Colegio á los
cuatro aspirantes comprendidos en la siguiente relaoión,
que empieza con D. Jaime García Fernández y termina oon
Don Avelino de la Iglesia Martín, los que deberán ingresar
desde luego según 10 dispuesto.

De real ord.en lo digo á V. 8. para su oonooimiento y
demás efeototl. Dios guarde á V. S. muchos aftoso Ma
drid 2 de diciembre de 1896.

AJOÁlU't.AGA

Setior Dirtotor del Cole«i& pl'ep...torio miUtar de Trl1jillo.
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.RelaciiJn que se cita

D. Jaime Garcia Fernández.
~ Jerónimo Callo Gallostra.
:. Antonio Alvarez Borrego.
~ Avelino de la Iglesia Martin.

Madrid 2 de diciembre de 1896.
AzCÁRRAG.A.

ARlAJlENTO Y MUNICIONES
11.· SJIO:[óN

Oircular. Excmo. Sr.: Como ampliación á. la, real oro
den circular de 1.0 del corriente (D. O. núm. 272), el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer lo siguiente:

1.0 El regimiento Caballería Cazadores de Alfonso xnr
número 32, reoibira del parque de Artillería de Cádiz 550
carabinas Mauser, 33.000 oartuohos de guerra, 3.000 cartu
chos de ejercicio, 4 juegos de accesorios, 16 cartillas para el
:fuállMauser escrita por el comandante D. José Boado, un fo
lleto del mismo autor y 600 sables para Caballeria de los mo
delos reglámentarios. Todos estos efectos deberAn ser con
venientemente -empaoodos tí nombre del jefe principal del
regimiento.

2.0 El citado regimiento recibirá también del mismo
parque de Cádiz, para la escolta de tí bordo, 50 carabinas
Mauser en mano y 3.000 cartuchos 'de guerra, Q-ayas munl
c.lOl;leS il,'án embaroadas en forma tal, que permitan, en cual
quier momento, su entrega tí la referida escolta.

3.o Todas las entregas que se hagan al referido regimien·
to tendrán el carácter de provisionales; debiendo tener lu·
gar las definitivas en la Maestranza de la Habana, á cuyo
fin, por el parque de Cádiz, se remitirán tí dicha Maestran·
za las guias correspondientes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotoe. Dios guarde iÍ V. E. muchosafios. Ma·
drid 3 de diciembre de 1896.

Señor•••

-.-
DESTINOS

1. a "8!1001Ó'N

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien dis·
poner que el coronel de Caballería D. Ricardo &ntraras y
Montes, cese en el cargo de ayudante de campo de V. E.,
accediendo asi á los deseos del interesado.

De real orden lo digo á V. E. pAra su conocimienta y
efectos con8iguiente!.' Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de diciembre de 1896.

M.A.RCELo DE AzcÁRR.A.G.A.

Señor Capitán gezlwal de fiastiUa la ~llev. "ti Extremadura.

Safior Ordenador ,de pagos de Guerra.

7.- SE00I6N

Excmo. Sr.: En confirmación del telegrama que en 3
de noviembre próxi:rno pasado se dirigió á V. E. por este

Ministerio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien destinar al distrito de Fi·
lipinas al sargento de Lanceros de Borbón Enrique Vilaseca
narty.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V• .m. muohos años. Ma·
drid 2 de diciembre de 1896.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Capitán general de las islas Filipinas, InapeetQ): de~
~ general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

9.· S.1!IaoI.áN'

Excmo. Sr.: hu vista de la iMtaneia promovida por el
capitán del regimiento Caballeria Cazadores de Villarrobledo
Don Pedro de la Cerda y López .ollineoo, alumno ae la llls.
cuela Superior de Guerra, en súplica de que se le conceda
la !eparación definitiva de dicho centro de enseñanza, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido lÍo bien acceder á lo solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoll. Dios guarde 'á V. E. mllChos años. Madrid
3 de diciembre de 1896.

MARo1IlLo DJl~~

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Capitán general de la segunda regiÓll, nirector ue-la
Escuela Superior de Guerra .y Ordenador de pagos de Guo
na.

-.-
GASTOS DIVERSOS É IMPREVISTOS

111.· S!OO1Ó!l'

Excmo. Sr.: En vista del expediente cursado por V. E.
tí este ~inisterio en 27 de septiembre último, instruido en
averiguación de la solvencia ó inaolve-ncia del oficial 1.0
personal, segundo efectivo del Cuerpo de Oficinas MiUtares,
Don Ambrosio Ortiz Martines, fallecido sin reintegrar el total
importe de una paga que le fué anticipada, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha te·
nido á bien declarar la insolvencia del interesado; disponien·
do, al propio tiempo, que la cantidad de 27-'85 pesetas á que
asciende el descubierto, se aplique al capitulo de Gastos di.
versos é imprevistos del presupuesto vigente, con arreglo á lo
dispuesto en la real orden de 27 de junio último.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol!l año!. Ma
drid 2 de diciembre de 1896.

MARCELO ;Dlll AlCÁlmAGA

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva y Extremldura.

Señ-or Ordenador de pagos de Qu-erl'l.

.e _._
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OBRAS DE TEXTO
S•a SIICC1Ó)f

Examinada la obra titulada Tecnología, escrita por el ofi
cial1.° de Administración Militar D. Edmundo Pérez Iñigo, y
efi:Viata de los favorables informes emitidos acerca de la mis
ma por la Junta facultativa de esa Academia y la Junta Con;
sultiva de Guerra, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con la opinión de la lieu
cionada Junta (lonanltiva, se ha servido declarar de tut9
provisional dicha obra. para la ~nsefianzade la asignRtura
en la Academia de Administración Militar, interin se deter
mina, en concurso, la que haya de adoptarse como texto
definitivo.

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 2 de diciembre de 1896.

AzoÁ.RRA.GA

Señor Director de la. Acadtmia·de Administración Militar.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

- ...
PENSIONES

B.a SEOOlÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 12 de noviembre
último, ha. tenido á bien conceder á n.a Adelalda Cobos Cruz,
en-participación con su entenada D.a Tránsito Davalos Ita·
nll1't, la pensión anual de 1.350 pesetas, que les corresponde
con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real orden. de
4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151), como viuda de las ter·
ceras nupcias y huérfana de las segundas, respeotivamente,
del teniente coronel de Infanteria, retirado, D. Antonio Da
valos Castillo; la oual pensión se abonará á las interesadas
en 1& Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 21
de enero próximo pasado, siguiente dia al del fallecimiento
del causante, por partes iguales, é interin oonserven sus
respectivos estados de viudez y soltería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. ,muohos años. Ma·
drid 2 de.diciembre de 1896.

AsOÁJUlü....

Setior;Oap.itángeneral de Sevilla· y Gft;aada.

Señores Capitán general de la primera región y Presidente del
CODlejo Supremo de Guerra y .arlDa.

e.~

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad oon lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 9 del mes próximo
pasado, ha tenido á bien conceder á n.a Rar.ela Gobartt Mar
tinez, de estado vi\J.da, la pensión anual de 1. 350 pesetas,
que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de
1864, oomo huérfana del teniente coronel retirado D. Je·
rónimo y de D.a Franoisca; la cual pensión se abonará á la
interesada, en la Delegaoión de Haoienda de la provincia de
Ciudad Real, desde el 16 de julio próximo pasado, siguien
te día al del fallecimiento de su esposo, é interin conserV'El'
su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

124:7·

demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho!! año.. Ma.
drid 2 de diciembre de 1896.

MAROELO DE AroÁBRAG.l

Señor Capitán general de Cutilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Conaejo Snpremo de Guerra y Marina,

-
Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei

na Regente d.l Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 21 del mes pró·
ximo pasado, ha tenido lá. bien conoeder á D.a Antonia Goya
Ventura, viuda del segundo teniente de Infantería, retirado,
Don José Ripalda Larray, como comprendida en la ley de
22 de junio de 1891 (C. L. -!1ÚlIl. 278), la pensión anual de
240 pesetas, señalada en la tarifa al folio 116 del reglamen
mento del Montepío Militar á familias de retirados con suelo
do de 600 pesetas, á que está más próximo el de 585, que es
el retiro minimoque oorresponde á 1f~olase de segundos te
nientes. Dioha pensión se abonará á laintereaada, mient!88
permenezoa viuda, por la Pagadurfu. de la Junta de Clases
Pasivas, desde e18 de eneli último, dia siguiente al del fa-
llecimiento del eausante. '

})e real orden lo digo á V.:ID. para su oonocimiento Y'
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchO! afi.oi!l. Ma
drid 2 de diciem.bM de 1896.

MAROELO DE AzoÁ.BRA.(U.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva: y Extremadll.1'l.

Señor Presidente del Conaejo Supremo de Qu-. yllariaHt.

-.-
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRITO

9.a SJlCCIÓ!!'

Excmo. Sr.: En vista del acuerdo·de la Comisión pro
vinoial de Segovia, por el que fué declarado condicional el
soldado del primer regimiento de Zapadores Minadores Es·
teban Sanz Muñoz, exoedente de oupo del reemplazo de 1894,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer se cumplimente el acuerdo
de la oitada corporación.

De real orden ~o digo á V. E. para su conooimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchoe.afioe. Ma·
drid 2 de diciembre- de.l896..

MARO:ELO DE AzcÁRRAQA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

.'0
Exomo. Sr.: En vista de la comunioación que iV. E.

dirigió á este Ministerio en 14 de noviembre último, mani·
festando que la Comisión provincial de Baroelona aoordó
exceptuar del servicio militar activo al recluta del reempla·
zo de 1894, de la Zona de Manresa, Angel Vilajuana Simó, que
se encuentra sirviendo en el regimiento Infantería de Al·
mansa, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer se oumplimente dicho
aouerdo, pasando el interesado á la situación de oondioional.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efeotos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años'
Madrid 2 de dimembre de 1896.

Señor Capitán general de Cataluña.
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Excmo. Sr.: .En TIsia de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Mimsterio en 25 de septiembre último, manifes
tando que la Oomisión provincial de Orense acordó excep
tuar del servicio militar activo al recluta de la Zona de la
expresada capital Juan Antonio LoreDo Lorenzo, pertene
ciente al reemplazo actual, el Rey (q•. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
se cumplimente dicho acuerdo, pasando el interesado á la.
situación de condicional.

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento y
efectos. consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aftas.
Madrid 2 de diciembre de 1896.

AEcÁ.RRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.!

Señor Capitán general de la cetav¡ región.

Exomo. Sr.: En: vi!ta de la .comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio en 4: de noviembre último, mani
f6!t8.ndo que la Comisión provincial de Ciudad Real acor·
dó exceptuar. de¡ ¡¡¡ervicio .militar activo al recluta del reem
plazo actual Baltasar Gareía Pérez, de la Zona de la expre
sada. capiW, el Rey (q..D. g.), Yen,su nombre la Reina. Re
gante del Reino.. J1a tenido á. bien disponer se cumplimente
el mencionado acuerdo, pa!!lando e1in'teresadG á la situación
de condicional.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguienteB. Dios guarde' á V. E. muchos años.
Madrid 2 d~ diqiemlKre (J.~ 1800. ,

MARCELO DE AJOA.BBA.eA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extrem.adura.

•••
Excmo. Sr.: En vista d;¡l escrito que V. E. dirigió á

á este Ministerio en -3D de: septiembre último, aeompañando
copia del escrito del vicepresidente de'la Comisión provino
ciál;de Tóledo', participando ~ue, por error, han sido inclui
doiB'611la reIamónde sorteablas loa reclutas del-reemplazo

del corriente año, pertenecientes á la Zona de Toledo, Ma·
nuel Adán Martínez y Nicolás Barbero Rodríguez, siendo as!
que el primero habia sido- clasificado como recluta condi·
cional, por hallarse comprendido en el caso 1.0 del arto 66
de la ley, y el segundo pendiente de recurso, para acreJUar
la excepción del núm. 10 del arto 69, el Rey (q. D. g.), Y en

...su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido fu· .
poner que los expresados individuos pasen á las iÍtuacioD,es
de recluta condicional y pendiente de rlócurso, respectiva.
mente. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 2 de diciembre de 1896.

MARcELO DE AzcÁJmA<U.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extrl'madura.

-.-
RECOMPENSAS

1." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á esta
Ministerio en su comunicación de 8 de octubre próximo pa
sado. el Rey (q. D. g.), yen su nomhI'e la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la concesión de gracias
hecha por V. E. al oficial y voluntarios que se expresan en
la siguiente relación, que da principio con el primer te·
niente de los escuadrones movilizados de MAtanzas D. 'Luo1a~
no Gosío ViañÍl y termina con el voluntario de' los mismos-'
BtlDigno Díu González, en recompensa al comportamiento'·
qUll oh~'ervaron en los comhates sostenidos contra los inau·
rrectasen cEl Cangrejo), cBellaman y c.A:rrciyo ViejO) (MA¡,
tanzas), el día V> de abril del corriente'año.

De 'real orden lo' digo á V. E. para su conocimiento '1 
demás efectos. Dios gUarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de diciembre de 1896.

AzoÁBaAG.l

Señór'Gener81 en Jefe del ejército de la isla de-Guba.

C1lllrpoI - NOMBRES Recompen.s1\S que se les conceden

Primer tenilinte •• D. Lucian.o Cosio Viaña ., ••• , ••• , 'lEmpleo de primer teniente deVolun..
tarios.

Voluntario •.•.•• Emilio Delgado Pérez•.•..••..•.••
Otro. . . . . . . . • . .. Enrique Mayorga Muissonave ...•.•
Otro•••.•. , •...• Benito Rodríguez Fernández .....•.
Otro....•....•.. Manuel Hernández Fovart .
Otro ....•..••... Francisco Santos Plasencia Cruz de plata del Mérito Militar con dis·

Esc. movilizados de Ma- Otro•........•.. Manuel Vega Marrero............. tintivo rojo.
t . Otro .•........•. Manuel Moyrón Rodriguez .•.....•.
anzas Otro ....•....... Bernardo Grando Capdevila ..•....

Otro José Guin Mariner- .
Otro ....•....•.. Atanasia Gener Silveira ..••.......

HB1RIDO l' ,
f
cruz de plata del Mérito Militar con dia·

Voluntario .• , ..• Benigno Diaz González............ tintivo rojo y la pensión mensual de-·I I 2'50 pesetas, no vitltlicia.

Madrid 2 de diciembre de 1896.
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Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 9 de octubre próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre Ía Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la concesión de gracias
hecha por V. E. al oficial, I!largento y guerrilleros de la mono
tada de San Diego de Núfiez que ile expresan en la siguiente
relaoión, que da prinoipio oon el segundo teniente D. Andrés
Abolla Díaz y termina con el guerrillero Alberto García Tru·
jíllo, en.reoompensa al comportamiento que observaron en

el combate sOitenido contra los inlilUrrec~os en «San Diego
de Núñez:. (Pinar del Río), el día 18 de agosto del oorriente
año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 2 de diciembre de 1896.

AZOÁRRAG..l

Señor General en Jefe del ej6rcito de la isla d. Cuba.

Cuerpo. elales :NO~

Segundo teniente. D. Andrés Abella niaz.••••..•....•IEmpleo de primer teniente de" Volun·
tarios.

Guerrilla montada de Sarge~to..••.... Franc.isco Ch~nes Blades..•.•••••••¡
&n Diegcr de Núñez.. Guemllero ..•••• IgnacIO Rubanal Varela •.•..••••.. Cruz de plata del Mérito Militar con dis·

Otro.••.....•••• Jos& Gonmlez García.. .. •. . . .. .••• tinti .
Otro Antonio Blanco CaMn............. vo rOJo.
Otro. • • • . • • . • • •• Alberto García Trujillo..•••..••.••

I I
Madrid 2 de diciembre de 1896. ~ÁIDUG.A.

Exomo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. "á este
Ministerio en su comUIrlcación de 28 de octubre último, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la concesión de cruz de plata del
Mérito :Militar con distintivo rojo y 1& pensión "mensual de
2150 pesetas, vitalicia, hecha por V. E. á favor del tirador
del batallón del Camagüey Antonio Rodríguez Ll1'a, en re·
compensa al comportamiento que observó, resultftndo heri
do,- en el cembate sostenido contra los insurrectos en el «Ca·
l1ejón de la Matanza» (Puerto Príncipe), el día 1.0 de ociu·
bre del corriente afio.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
lladrid 2 de¡ diciembre de 1896.

AZOÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su escrito de 24 de octubre último, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la concesióil de cruz de plata del
Mérito Militar con distintivo rojo y la pensión mensual de
7150 pesetas, vita.licia, hecha por V. E. á favor del soldado
del primer batallón del regimientQ Infantería de Toledo nú·
Ulero 35 Joaquín Rodriguez Gómez, en recompensa al como
portamiento que observó, resultando herido, en el combate
sostenido contra los insurrectos en el ataque al tren de Son·
go á Cuba, el día 7 de julio .del corriente ,año.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de diciembre de 1896.

AzO.Á.mU.GA

Sefl.or General en Jefe del ejército de la lala de Cuba.-
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este

Ministerio en su comunicación de 28 de octubre último, el
Bey (q. D. g.), y \!JII !11 nombre la Reina Regente del Reino,
ha te nido á bien ""probar la concesión de oruz de plata del

Mérito Militar con distintivo rojo y la pensión mensual de
2'50 pesetas, vitalicia, hecha por V. E. tí favor del guerri
llero de la local de Santa Clara Jesús Pérez Salcedo, en re·
conipe~al comportamiento que observó, resultando heri·
do, en el combate sostenido contra los insurrec~s en cSitio
Nuevo:. (Las Tillas), el día 14 de septiembre del corrien
te año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoa.
Madrid 2 de diciembre de 1896.

~bRU¡'"

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Culta.

----e,.
Excmo. Sr.: En Tista de lo expuesto por V. E. á este

Ministerio en su comunicación de 29 de octubre último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien aprobar la concesión de cruz de plata
del Mérito Militar con distintivo rojo y la pensión mensual
de 2'50 pesetas, no vitalicia, hecha por V. E. á favor del
guerrillero de la montada de la Costa (Las Villas), Serafín
Maurra, en recompensa al comportamiento que observó,
resultando herido, en el combate sostenido oontra los insu·
rrectos en «Granito» y «Aguas Claras:., el día 30 de. agosto
del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de diciembre de 1896.

AZQÁR;lUGA

Señor General en Jefe del ejército de la illa 4e Cuba.

Excmo. /Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. tí este
Ministerio en su comunicación de 24 de octubre último, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien aprobar la concesión de cruz de plata
del Mérito Militar oon distintivo rojo y la pensión mensual
de 2150 pesetas l no vitalicia, hecha por V. E. á favor del

. soldado del batallón de Arapiles núm. 9 Franciloo Sbchel
Barra l en recompellJ!& al comportamiento que ob.ervó l re..
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sultando herido, en el combate sostenido' contra l()~ insu
rreetos en el poblado de «Güira de Melena:. (Habana), el dia
5 de octubre del corriente año.

De real orden lo digo á' V.· E. paTa BU conooimi&nto y
efectos consiguientes. Dios guarde á V• .El. muchos añOi.
Madrid 2 de diciembre de 1896.

AzcARRAGA.

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cnba.

.....
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este

Ministerio en su comunicaeióa de 28 de octubre último, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la concesión de cruz de plata del
Mérito Militar con distintivo rojo y la pensión mensual de
2'50 pesetas, no vitalicia, hecha por V. E. á favor del sar
gento de la guerrilla de CalicHo D. José Alonso .anzano, en
recompensa al oomportamiento que observó, resultando he
rido, en el combate sostenido contra los insurreotos en la
«Sabana de Mojacasabe:. (Manzanillo), el día 13 de septiem
bre del corriente año.

De real orden lo digo á. V. E. para su. conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de diciembre de 1896.

AsoÁBRAaA

SefiOr General en Jefe del ejéretto de la iala .a CDa.

EXcmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. B. á este
Ministerio en su comunicación de 24 de octtlbr8 úlfuno, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la concesión de cruz de plata del
Mérito Militar con distintivo rojo y la pensión mensual de
2'50 pesetas, no Titlillcia, hecha por V. E. á favor del gue·
rrillero de la 1." sección moviliiada de san Fernando Feli·
pe Ace., en recompensa al comportamiento que observó en
el combate sostenido contra los insurreoto. en la finca «Ju·
risdicción:. (Las Villas), el día 21 de-jtlnio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de diciembre de 1896.

AEcÁRR.A.G..l.

Señor General en Jefe dal ej~rcito de la lala de OOa.

Excmo. Sr.: mn vi!ta de lb expUel!lto por V.:Bl~ á' esta
Ministerio·en sa comunicación de 20 .de octubre próximo
pasado, el Rey (q. D: g.), yen su nombre la Reina Regente
del'Reino, ha tenido á bien aprobarla'ooneesión dé craz de
plata del Mérito Militar con distintivo roje y la pensión
mensual de 7'50 pesetas, no vitalicia, hecha por V. E. á
favor d~l sargento del primer batallón del regimiento In
fantería da Castilla núm. 16' I(lartín'Portela Garcia, é idén·
tica cruz, con la pensión meneual de· 2'50 peeetas, no vita
licia, á los soldado,. de l.a del citado cuerpo FloreDcio Do
Date Santiaogo"y InÚá'.annnoLópe., en recompensa al como
portamiento que observaron, resultando heridos, en el como
bate sostenido contra los insurrectos en el fortin de Río
Palacios (Pinar del Río), el dia 21 de agosto del coxriente
año.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de dio-iembr. de 1896.

AZ0ÁBRAGA

Sefitlr Genel'a1 en Jefe.dei'etóreitoilt l.,illad.,Cuba.

p'

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 28 de ootubre próximo'
pasado, el Rey (q. D; g.), y en su nombrela Reina Regent~,;

del Reino, ha tenido á bien aprobar la concesión de cruz de"
plata del Mérito Militar con diStintivo rojo, hecha por V. E;
á favor del sargento y soldado del primer batallón del regi~.

miento Infantería de Baleares núm. 41, respeotivamente,
Aniceto Areta Barrea y Eduardo Fols Miret, en recompensá
al comportamiento que observaron, resultando heridos, en
el combate sostenido contra los insurrectos en el poblado de
«Rincón) (Habana), e129 de septiembre del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 2 de diciembre de 1896.

..uoÁBRAu
Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuelito por V. E. á estÉ!'
Ministerio en su comunicación de 23 de octubre próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la eoncesión de cruz de
plata del Mérito Militar con distintivo rojo y la pensión
mensual de 2'50 pesetas, vitalicia, hecha por V. E. á mvor
del voluntario del 2.0 batallón movilizado Ligeros de la Ha
bana Angel Vallejo, en recompensa al comportamiento que
observó, resultando herido, en el combate sostenido co»tra
los insurrectos en «Güira de Macuriges:. (Matanzas), el día'
9 de febrero del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. pt1l& sn·conooimiento
y efeetos consiguientes. Dios guard&t\V. :fij, m.who8 dGl'l
Madrid 2 de diciembre de 1896.

AKc.ÁBRAGA

Señor General en Jefe ~el ejército de la isla de Cuba.

•• e

Excmo. Sr.: En vista de lo expu-eeto porV. E. á este
Ministerio en su comunicación de 24 de ootubre último, el"
Rey (q. D. g.), Y en su nombre lá Reina Regente del ReinoJ

ha tenido tí bien aprobar la concesión dé cruz d~ plata del'
Mérito Militar con distintivo rojo y la pensión mensual de
7'50 pesetas, vitalioia, hecha por V. E. tí favor del cabo del
escuadrón del regimiento Caballería de Numancia núm. 11
Onía Marquina lIterino, en recompensa al comportamiento
que observó, resultando herido, en el combate sostenido
contra los insurrectos en «Las Lomas de Navio:. (Habana),
el día 1.0 de septiembre del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efeotos consiguientes. Dío! guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 dé diciembre dé 1896.

McÁlmAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.
-<>«>--

7.' llJCOIlÍN
OircuZar. Excmo. Sr.: En vista del escrito que el Gene·

ral en Jefe del ejército de Cuba dirigió ti este Ministerio con
fecha 10 de junio último, consultando acerca de las recomo
pensas que, por mérito de guerra, hayan de otorgarse á los
jefes y oficiales de fuerzas irregulares que prestan importan
tes servicios en aquella isla, dignos de premio y estimulo,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado por la Junta Con~ultiva

de Guerra en pleno, COI). feoha 3 de ootubre próximo pasado,
ha tenido á bien aprobar el cuadro de recompensas que á
oontinuación se inserta, el oual será aplioado, en la forma
que se expresa en el miemo, á'losjefél!l¡ ofii'liales y tropa de
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REDENCIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Jos6 Rebollo Martín, veoino de Granjuela (Córdoba), soliaitan.
do se le conceda autorización para redimir del servicio mi·
litar activo á su hijo, el soldado del 4.° regimiento de Zapa.
padoree Minadores, Antonio Rebollo Montero, que procede
del reemplazo de 1895 y Zona de Córdoba, el Rey (q. D. g.)"

. y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
. desestimar la petición del recurrente, con arreglo ti las

prescripciones del art.174 de la vigent@leyde reolutamiento.
De real orden lo digo ti V. E. para. su conocimiento y

efeotos consiguientes. Dios guarde á V; E. muohos afios•.
Madrid 2 'd8 diciembre de 1896.

4" diciembre 1896

Recompenaas

auadro 2t~ se cita

GrupOll

los ouerpos irregnlares del referido ejéroito que oontraigan
méritos por servicios de guexra.

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento y
eie()tos'oorrespondientea. :Dios guarde á V. E. muchos afias.
MMrid 2 de dioiembre de 1896.

Se-ñor~ •..•

Azc.ÁRR.A.G.4.·

Safior Capitán general de- Se.villa. y Gral"l..

3,°

Excmo. Sr.:· En vista de la instancia promovida po~

Anrelio Dlaz Fernándéz, vecino de Fenolledat ooncejo de
Candamo (Oviado), solicitando se le devuelvan 1M 1.500
pe3étas por que se redimió del servicio militar activo, como
recluta' del primer reemplazo de 1885, por el cup. del refe.
rido ayuntamiento, el Réy (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar la peti.
ción del recurrente, una vez que ha dejado transourrir oon
exceso los cinco años que determina el arto 19 de la vigente
ley de contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchOB años.
:M'itdrid 2 de diciembre dé 1896.

AzCÁRRA.GÁ

&lñor Capitán general de Oastill. la ·VieJa,

-.-
REPRESIúN DEL ANARQUISMO

1

Jefes y oficiales retira·
4, o dos del Ejér<:,it?, que
. prestan serVICIO en

dichas unidades •..••

Madrid 2 de diciembre de 1896.

e." smCCIóN

Oircula,'. Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo pre-ve.
nido en el arto 6.<1 de la ley de 2 de septiembre último (Oo. ,
lección Legislativlt núm. 213), para la represión del anarquis
mo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regenteidel
Reino, de acuerdo con lo propuesto por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en pleno., en 23 de octubre próximo pa.
sado, ha tenido á biatl resolver que, para, la aplioación
por el ramo de Guerra de la mencionada ley, se obeervel1'
las reglas siguientes:

l.a La ley de 2 de septiembre de 1896 no se oontrae
únicamente á la represión del anarquismo, sino que se ex.
tiende y es de aplicar á todos los delitos contra las personas'
y contra las oosas, ejecutados con empleo de substancias' ó
aparatos explosivos y materias inflamables, cualesquiera
que fueren los móviles y fines del criminal.

2.& El buen juioio de los Tribunales aprooiará; por las
circunstancias de cada caso, qué materias inflamables pue
den considerarse análogas á las substancias y aparato!! ex
plosivos, puesto que la ley indudablemente se refiere á
aquellas que por su f~erza expansiva Son ocaeionadae á sú
bitos inoendios y capaces de producir grandes daños y aeg.
graoias oasi inevitables.

3.a La ley de 2 de septiembre de 1896 está visente en
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•
todo el territorio español, sin necesidad de declaración pre·
via del Gobierno$ en cuanto se refiere á sus disposiciones de
carácter judicial, cuyo cumplimiento compete á los Tribu·
nales; siendo únicamente necesaria dicha declaración pre
via para las atribuciones gubernativas" que al Gobierno se
conceden en el arto 4.° de la misma.

4.8. Los delitOs á que se refiere el segundo párrafo del
articulo 2.° de esta ley, son los de colocación de explollivos
para causar alarma; tener fábricas de los mismos; facilitar·
los ó venderlos; la conspiración y proposioión de estos deli·
tos; las amenazas, excitaciones para su comisión y apología
del demo ó del delincuente, tal como los definen y casti·
gan los articulos 2.°,3.0 ,4.°,5.°, 6.Q Y7.° de la ley de 10
de julio de 1894, los cuales articulos continúan vigentes.

5.& Los grados de penalidad que los citados arta. 4.o,

5.° Y6.° establecen, en relación á la señalada en el art.1.°
de la misma ley, ie referirán IJ. la penalidad establecida en
el arto 1.0 de la ley de 2 de septiembre de 1896.

6." Ouando los delitos comprendidos en estas leyes lo
estuvieran igualmente en el Oódigo de Justicia militar, será
de aplicar la más grave de las respectivas penas.

7.S. Para la aplicación de las penas establecidas en 91 ar
ticulo 3.° de la ley de 1894 al tenedor, fabricante ó vende
dor de explosivos, los Tribunales procederán, dentro de lO!!
limites de cada uno, según su prudente arbitrio y atendidas
las cirounstancias del caso, del mismo modo que los Tribu·
nales militares proooden con arreglo á los arta. 172 y 173
del Código de Justicia m.ilitar.

8.a. Cuando, á juicio del Consejo de guerra que conozca
de delitos comprendidos en la ley de 1896, la pena r@sulta·
re excesiva, atendiendo á las circunstancias del hellho ó del
delincuente, sentenciarán con arreglo á la ley; pero propon·
drán la rebaja ó conmutación de la pena.

9.· Los Tribunales militares son los únicos competentes
para conocer de las caUBaS por delitos comprendidos en el
artículo 1.0 de la ley de 1896.

10. Lo serán igualmente para loa demás delitos, cometi
dos por medio de explosivos y materiM inflamables, cuan
do por razón de la persona responl!able, de la naturaleza del
delito ó lugar donde se ejecutare, se hallen incluidos en el
título 1 del tratado 1 del Código de Justicia militar.

11. En las contiendas de jurisdicción que pudieran sus
citarse en las causas á que esta ley se refiere, los jueces ins
tructores militares darán cuenta, con la mayor urgencia, á
la autoridad judicial para que acuerde 10 procedente, con
arreglo ~ J,ltlln. 4.° delart. 28 del Código de Justicia; pero
ain suspender el OUlSO de los procedimientos que hubieren
comenzado.

Las cODipetencias entre Tribunales militares y ordinarios
las decidirá el Tribunal Supremo de Justicia, con arreglo á
lo dispueato en el arto 23 del oitado Código de Justicia mi
litar.

12. Cuando por no tratarse de delitos flagrantes se siga
el procedimiento militar por los trámites ordinarios, se
placurará la. mayor rapidez posible y se tendrá muy presen
ta lo que liobre formación de piezas separadas dispone el
caso 3.o del Brt. 405 del Oódigo de Justicia militar.

13. En el procedimiento sumarísimo, dada BU naturale
za y harmonia con lo establecido en el arto 656 del repetido
Oódigo, el defensor será oficial del Ejército.

De real OJ:den lo digo á V. E. para su conocimiento y
cumplimiento. Dios guarde á V. :ID. muchos años. Ma·
drid 2 de diciembre de 1896.

AZOÁlmAG.A.

Señor! .•.•

D. O. p:dm. 274.

SORTEOS PARA ULTRAJAR
9.alllCOIÓII'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Victoriano Cañamares, vecino de esta corte, calle de Farrer
del Rio núm. 6, bajo, en solicitud de que sea exceptuado
de "los sorteos para Ultramar su hijo Francisco Cañ3marea
Sanz, por tener el exponente otro hijo sirviendo en el ~is.

trite de Ouba, el Rey (q. D. g.), Y8Q su nemhl& la &ama
Regente del Reino, se ha servido desestimar dicha petición,
con arreglo á lo dIspuesto en los arts. 19 y 168 de la vigente
ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes~ Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 2 de diciembre de 1896.

MA:MELO Dlll A1cl.:B1u.G.A.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y ~~4IU'a.

.'GM-=
lZ.a SJl'XlIW

Circular. Excmo. Sr.: Para cubrir tres plazas de ofi·
cial primero, cinco de segundo y cinco de tercero del Cqerpo
Administrativo del Ejército, en el distrito de Filipinas, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente delReino,
ha tenido ti bien disponer que se verifique 81 sorteo leila
mentarío el día 9 del corrientet á la una de In tarde, en la
12.& Sección de eite Ministerio y con arreglo á las disposi·
ciones vigentes; entrando en suerte los .cinco últimos sextos
daCIas escalas de oficiales primeros y segundos y la. totalidad.
de"la de tercero!, tal como están constituidas hoy, que como
prenden: en oficiales primeros, desde D. Ed~o Conde y
Sirvent haita D. lfanuelIbona y Pires; y en aegundolil, des·
de D. Simón Ballest&r y Dutrús hasta D. Simón LOpell: y
Súche..

Es al propio tiempo la voluntad de 8. M., que los Capi.
tanes generales de las regiones y demás autoridades á quie
nes corraspoada, manifiesten teleitráfioamente á este MinUl
terio en el término de los cinco dias anterioNS al del sorteo,
las r~clamll.ciones,exenciones y exclusiones reglamentarias
que deban tenerse en cuenta para dicho acto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demAs efectos. Dios guarde á V. E. muoho! años. Ma
drid 3 de diciembre de 1896.

Bañor•••

-.-
SUELDOS. HABERES YGRATIFICACIONES

9.a lDI02Ó1l'

Exomo. Sr.: En vista de la propuesta elevada á este
Ministerio por el director de la Academia de Infantería, el
Rey (q. D. g.), y en su nom.bre la Reina Regente del Reino,
se ha servido conceder al primer teniente, ayudante de pro·
fesor, D. Adolfo Danachina lIancheño, la gratificación anual
de 450 pesetas, por hallarse comprendido en las prescripcio·
nes del real decreto de 4 de abril de 1888 (C. L. núm. 123);
debiendo hacérsele el abono desde noviembre último.

De real orden lo digo á. V. 11. para su conocimiento· y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de diciembre de 1896.

MARC:mLO DE AzcÁRRAG4

Señor Capitán general de CutiUa la Nueva y Bxtremadu.ra.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca
demia do Infantoria.
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VUELTAS AL SERVIOIO
6.- slCOIÓN

Excmo. Sr.: :ron "istade la instancia promovida ~n 9
de- septiembre último por Lucu Pescador Jimónez, licencia·
do de Carabineros, en súplica de nuevo ingreso en el referi·
da instituto, el Rey (q. D. g.), 'yen su- nombre la Reina Re·
¡¡;ente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Direc"
tor general de dicho cuerp@" .se ha servido d6J.eetimar la.
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petición dal interesado, pl)r :carecer de der.echo á 10 que ·/10'.
licita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el del interesado, que rellide en Logrofio. Dios guarde áo
á V. E; muchos año!. Madrid 2 de diciembre de 18~6.

AzCÁ1UU.GA

Señor Capitán gli\neral de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Director general de ·Cúabilleres.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES.
DE LA SUBSECRETARtA'y 'S~CCIONES DE' ESTE MINISTERIO'Y' DE' L~S"DlRECCIONES' GENER!tEt

BAJAS
7.- SECCIÓN

NOTICIA de las defunciones de jefes, oficiales y asimilados ocurridas en los distritos de Puerto Rico y Filipinas en las fechas lfUe
le indican, y de los que fallecieron en la Peninsula perteneciendo á dichos distritos y Cuba.

-- FECHA
DEL FALLECIYIENTO PUNTOArm&1I CIMea NOMBRES DEL FALLlICUIIENT o OBSERVA.CIONES

Día Mea ..4.ño- ,

Infantería•••••• Coronel••••• D. Fructuoso :Martinez Martínel!l •••••• a octubre •• 1806 Puerto Rico ••••.•• :.
Caballería•••••• Otro........ :. Eduardo Galindo 'Yugarriza•..•.••• 18 ilep'bre... 18te Santander...•..•.• Procedente del distri-

to de Cuba.
Sanidad Militar. Médico 1.0.. » Edmundo Armada López ••..•..... 10 agosto ..• 1996 Filipinas .•.•.••.. :a
ldam ••••••••.• Otro mayor.• » José Baneta Herrera .............. 20 octubre .• 1896 El Escorial .••••••• Procedente del distri.

to de Cuba.
Infantería ••••• Capitán••••• I Eduardo Cereceda Gálvez••.••••••• 24 julio.•••• 1896 Filipinas •••.••••. »
Idem•••••••••• 2.° teniente • » Rafael Garaona Mejías ••••••.••••• 21 octubre•• 1898 Ronda............. Procedente del distri.

to de Cuba.
Veterinaria Mi·

litar ......... Profesor 1.o. » Juan Vives Roque.•.••••...••••... 22 ídem .... 1896 Barcelona•••....•• Idem.
Infantería..•••• Oapitán ..•.• J Benigno Rodríguez Suárez ......•.. 9 novbre... 1896 Idem .•...••••.•.. Idem.
Jdem ••••••.•.• Otro........ :1> Ricardo Oonde Pérez••.••.....•••. 13 octubre•• 18g6 Leganés •••.••••.. Perteneciendo al dis·

trito de Cuba.
Idem.......... Otro•••.•••• » Bernabé Aguirre Villanueva ••••••. 15 novbre... 1896 Manresa•.••....•• Idem al de FiUpinas.
Guardia Civil •• 2.° teniente. :. Antonio Martín Prado .••.•.••••••. 14 octubre •. 1896 Ooamo (PuertoRico) )

Infantería•••••• l.er teniente. » Emilio Rodríguez Mundo••..••..•• 22 ídem .... 1896 Filipinas...•.••••• )

Idem •••••••••• 2. 0 teniente. » Aquilino Sarmiento Castro••••..••. 9 ídem .... 1896 Idem .••••••••.••• I
Idem ••••.••••• l.er teniente. » Emilio López Gómez •••.•••••••.•• 27 sepbre... 1896 Idem •••.•••..••.• »
Idem •.••••.••• 2.• teniente. » Lino Alvarez Pérez................. 27 ídem .... 1896 Idem .•••...•••••• )

Idem •••••••••• Capitán••••. » Agustín Blanco Leysón•.•••••••.•• 28 agosto .•• 1896 Idem •.••.••.••••• »

Madrid 30 de noviembre de 1896. _.- El Subsecretarlo,

MUfíoz 'U Varga¡

DOCUMENTACIÓN
3.& B!lCCIÓH

El jefe del regimiento Infanteria de Reserva ó Zona de
reclutamiento en que radique la filiación del soldado Miguel
LlaDueta Ferreras, se servirá remitirla á esta Sección. Como
antecedente, se manifiesta que el interesado es natural de
Viure, partido judicial de Figueras, provinoia de Gerona.
pertenece al reemplazo de 1885,. sirvió en el regimiento de
Guipúzcoa núm. 53; al p~sar á situación de lioencia ilimi·
tada, oausó alta en el tercer batallón del regimiento de Al·
mansa núm. 18, Yal disolverse éste, pasó en dicha situa
ción á la reserva de Figueras núm. 12.

Madrid 2 de diciembre de 1896.
El Jefe de lll. Sección,

EnriflUe OortéB

VACANTES

3.a SECOI6N

Existiendo vaoantes las plazas de músico mayor en el re.
gimiento Infantería de Cantabria núm. 39 Y batallones de
Cazadores de Cuba núm. 17 Y regional de Canarias nú·
mero 1, de guarnición en Pamplona, Córdoba y Santa Cruz
de Tenerife, respectivamente; y debiendo proveerse con
arreglo á las disposiciones contenidas en la real orden de 20
de abril de 1894 (D. O. núm. 88), los aspirantes que re.
uniendo las condiciones que en la misma se exigen, deseen
tomar parte en los ejercicios de oposición que, para cubrir-

, , las, han de verificarse el dia 11 del mes de enero próximo,
en el punto do:::nde se encuentran dichos cuerpos, lo solici.
tarán de los jefes de los mismos, debiendo éstos tener pr¡"



Ilente, para la admisión, lo prevenido en la real orden de
17 de noviembre de 1892 (C. L. núm. 371).

Madrid 1.0 de diciembllEl de 1896.
ID JaCll de la Sección,

Enrique Oorlés.

-.

u... lIIOCllÓJl

Debiendo proveer!e, en la forma reglamentaria, en el no
vana· bataJléada .Acl.illerJa. d~ plaza.-. una vaoaute de obr~.Q

ajustador, de oficio herrero cerrajero, dotada cen el sueldo
anual de 1.095 pesetas, dereehos pasivos y otros, Be anuncia
para su debida publicidad, pudiendo loa aspirantes enterar
se por el reglamento de 1.G, de abril de 1882, que estará de
manifiesto en las oficinas de dicho batallón ó en cualquiera

D\ €l.' am.' 974
. qa"

dependencia de Artillería, de los derechos y deberes que
tienen.

Las solicitudes, escritas d'e puño y letra de los interesa·
dos, estarán antes del 8 de enero próximo eI?- poder del se·
ñor teniente coronel del batallón, acompañadas éLel cerfifi
cado de buena conducta y aptitud, p8ra el dese:m.peiíB deIr
oficio, expedido por un parque de primer orden ó estableci·
miento fabri~del cuexpo.· :

Madrid 2 de diciembre de 1896.

El Jefe de lll. Sección,

Eilúarao Veráes

IKPRENTÁ Y LITOGB.U'ÍA. DEL DEPÓSl'rO DlI LA GUJlBlü.

t f"

., ..... , \ 1 ¡,
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SECCIÓN· DE ANUNCIOS
OBW EN VENTA. EN LA. 1IOOMSTRlmoN DEL cDIüUO 6F1CI!L- y cCOLECClON LEGISL!TIV1-

y CUYos PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

ESCALAFÓN
:JIlIL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJER'CITO
y N LOS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

Terminada su impresión, se halla á la venta en esta Administración y en ca.sa de los sefiores fijos de Fernández
Iglesias, Carrera de San Jerónimo núm. 10, al::lmJ.cén de papel y objetos de escritorio, y habilitados de los Ouartelea
generales.

:El Esc8Ja'fón con'tiene, además de las dos secciones del Estado Mayor General, las de los -seflores Ooronellli, CO!!
separación por armas y cuerpos, y después la escala general por el orden de antigüedad qne -cada 000 tiene en BU
emploo, y va precedido de la resefia histórica y organización,actual del'Estado Mayor Genem1 y ae un &:tracto como
pleto de las disposiciones que se hallan en vigor sobre las materias que afectan en todas las situaciones que tengan
19f1 dores Gen'El':mxIes. '

Precio: 3 pesetas en la Península Y' 5 ·en mtramar.
'"~ ~,. a f<? CW' 's ''''0''

:L.lEI1G:I:I!!I:L...A.CXÓ:N"

Del alo 18'1'&, tOIhOIl S.O y B.O, ti S·tiO pelletall 'lUID•
.gel do 188&, rom0ll1.0 y 2.0 , á &id. id.
j)e"~ 18M, i18'18, 18Jr9, i~" ,¡S8Il, i89Q, lea ~ 11.890, &Jleeetall bo.
LeIlIlelW'lil iefea, ofiII1aJlIe.6 iIldivU.uoe -de .trQP&.q.lIe d8l'l88l1.adqn." teda.ó Il&ñe. de la .lAj.WGlli4M{)ublMa'" tPOd---&o...

. tUUldo (5 pete_ mellmales.
iIe admiten anuneilil relallloDadOl OOD el Eiéreito, á 10 *'Illm01 la l1D.eaJlGr 1lUerelóD. ;A. 101áU~ -q..~~ lIUI

Ul1Ul1l0l por temporada qua exoeda de tres meses, le 1elIhad UDabouJfl8uióu del 10 por 100.
Di4tio QIlcitÑ ó pliego de~ que se eompre mel., dendo del dia, 25 "DtbnOS. Lo. an.sadOl, • &O id.

'lM__14lld&ll8llpattiolt1ai'eapeliriD'h'allt!1'se 'llí1la 1ImDa ílgttléBle:
1.a .A la C'olecciótt~.al presio de 2 pesetall trimestre, y m alta serÁ preoillamente en primaro de.llfto.
l.a Al Diario OjiciaZ, al idem de 8 id. id., Y BU alta podrá ser en primero de oualquier irimeiñ11!.
I.a Al Diario 0jlcilU y Colecciótt LegilZt.ftit;(J, al idem de IS id. id. , Ym alta al Diario 0fi,citJ1 eD cualquier trimestre y 6 la aoz.ccimIlA·
~ eD primero de do. .

Tod8111allmbscripoloDell daréD oomlellSG eD prlDclplo de trimestre natural, Bea oualqulera la fecha de m alta, deDtro de esta
periodo.

OoD la legllllaoión corrfeDte 118 distribuirá la correspoDdieDte á otro afio 4e la atrjllI8d.&
ED Ultramar 1'88 'Pf8ldeíl de 81lbscrlplión _rltD 81 dob1.e que.. la iPentbn'la. .
Lo. pagOIl he de verificare por adelaDtado.
Los pedidoll y glroe, al Administrador del Diario 0flcitU y C'o~ úgillatwtJI,

$ f ,. t ¡ 1 •

NÜVIsIMA. LEY DE, RECLUTAMIENTO
POR EL TENmNTE CORONEL DE INli'ANT~RfA

DON EVARISTO GONZÁLEZ

Obra 'tieconsu:tta, anotada con todas las disposiciones dictadas hasta el día y cien formularios 'conoordadofll con los
preceptos de la ley, aplicables á todas las operaciones dell'cemplazo, autorizada su publicación por real orden de 28
de agosto último.

Su precio 4: pesetas en Madrid '3 provincias, franco de porto.
Diríjanse loa pedidos al Admi.n.i&tradox dd DIA.RIOO~AL.
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,DEPOSITO DE LA GUERRA
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.. l.....ne~ .e NW¡ ....Iee...o.... .ellaoe a 01.....e......-, ..... ., f.~lIIarI.. para l•• 0..0,.... .,.0"'••__"

.1Iel$J ....,. ápl'Mlllga.IÚiIIIII_.

CATÁLOGO DE LA8"OBRAS QUE'SE' HALLA:N'DE 'VENTA EN EL MTS~IO

ORDENA'NZA-S IJEL 'EJÉRCITO
.ARMONIZA.DAS CON .LA LEGISLACION \VIGE,N:T-E

2.- EDIClaN, CORRUIDA y AUMENTADA

UOMPRENDE: Obligaoionee de todas las clases, Ordenes generales para oficiales, Honores y tratamieJltotl
Diilitare8, Servioio de guarDición y Servioio interior de los Cuerpos de infantería '1 de caballería.

La-Qbra..iíene fomls, ad.ecuada para. servir· de texto , ie oonsttlf&,en todas.1M AeademiM milifaJ&l, y·e¡lliambiéD
t4e;.~.ntilidad.para,el,ingrf:eo en los Oolegios de la au.dia Oivil y.deOuabinel'Ol!l.

Su precio en·Madrld,.eneartonada,..lde 3, pesetas ~~plar; Y con 50 céntimos más ae remite cerüfinada á
~.

Programas por que ha de regirse el primer ejercicio paJa las oposiciones de ingreso en el Cuerpo JurldicorMilitar.
-Precio: t peseta.

Reglamento para el servicio aaI1itario de campa:t1a.-Precio:·O'75 pesetas. .
Idem para los empleados de los presidios men.res de las pla:ms de Africa..-Prooio: 0'20 peeetas.
Idem para las prácticas y calificación definitiva de los oficiales alumnos de la Escuela Superior de Guerra.-Pre·

eio: 0'20 pesetas.

MAPA DE LA NUEVA DIVISIÓN TERRITORIAL DE ESPA~A, con las demarcaciones de laaZonas mili
tares é indicaciones de la situación de los Cuarteles generttles de Cuerpo de ejército, Divisiones y Brigaila8, Cabece
ras de las Zonas y Regimientos de Reser:va.-Precio: una peseta.

Ó
. 1 '

"ARTA ITINERARIA DE LA ISLA DE LUZ N, escala 500.000' en cuatro hojas, con un plano de a población de
H&lilla.-Precio: fO pesetaB. .

1
MAPA GENERAL DE LA ISLA, eecaIai6'OJiOO' en cuatro hojas.-Precio:" pesetas.

1
PLANO DE LA PROVINCIA DE PUERTO PRíNCIPE, escala 275.000 en dos hojas (estampado en colorea),

Precio: 2. pesetas.

flIlKO PI L.l PBOYINIIA DI WT! lJL1IU, uIa 2t1tJ~OooteD ZhoJ.. ·(estam,.do ti eo~lIII).-ProGio:2 puetaa.

1
IDEM DE LA ID. DE MATANZAS'..20Q•.OOo' en nnahoja (estampado en colorea).-Precio: i. peaeta.

1
.. lIUllM D,E, LA.lD.d'>,E, LA RABANA,.-esoola aplOOcimada detoO.OlW·endol hojas: (estamPOOIíl enoobes).-i-Pre-

·clo:-2·pea&tal.

, f 1. IDEM DE LA ID. DE PINAR DEL R O escala 25o.oo0,en·dO&hojflS(eetan:rpado'el\'co-lo:rea)~.w.frécio'f-2'pesetas.


